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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 11 de febrero de 2016 sobre notificación de resolución del 
procedimiento de reintegro por pago indebido de retribuciones en el 
expediente n.º NN/2015/2545. (2016080209)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución del proce-
dimiento de reintegro que a continuación se especifica, se procede a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publica-
ción íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

De conformidad con los preceptos citados, la inserción del presente anuncio tiene carácter previo 
a su notificación formal mediante la publicación de anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: NN/2015/2545.

Documento que se notifica: Resolución del procedimiento de reintegro por pago indebido de 
retribuciones.

Interesado: Caldera Macías, M.ª Josefa. 

DNI: XXXXX063A.

La interesada podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofici-
nas de la Dirección General de Función Pública ubicadas en la avda. Valhondo, s/n., Edificio 
III Milenio, Módulo 2, planta 1.ª de Mérida.

Mérida, 11 de febrero de 2016. La Directora General de Función Pública, M.ª DEL CARMEN 
VICENTE RIVERO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 22 de enero de 2016 por el que se someten a información 
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto 
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de 
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8889. (2016080229)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artículos 
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
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de instalaciones de energía eléctrica, se someten al trámite de información pública la petición 
de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de 
urgente ocupación que ello implica de la instalación  que a continuación se detalla:

Peticionario:

Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1 de 
Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: ST Casatejada.

Final: Nuevo apoyo A69, que sustituye al 5091 de alimentación a la STR Puente Cuaterno.

Términos municipales afectados: Casatejada, Jaraíz de la Vera, Collado de la Vera y Cuacos 
de Yuste.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 45.

Aisladores: Materiales: composite. Tipo: cadena U70 AB 45 P.

Longitud línea aérea en km: 11,350+0,190.

Longitud total en km: 11,54.

Emplazamiento de la línea: Términos municipales de Casatejada, Jaraíz de la Vera, Collado 
de la Vera y Cuacos de Yuste

Finalidad: Nuevo enlace entre ST Casatejada y la STR Puente Cuaterno en varios términos 
municipales.

Referencia del expediente: 10/AT-8889.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de  
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la 
necesidad de ocupación de  los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en 
este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Edificio Múltiple, 3.ª 
planta en Cáceres y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que esti-
men oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio. Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los 
datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artícu-
lo 17 del Reglamento de la Ley de  Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre.

Cáceres, 22 de enero de 2016. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera 
de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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